
 
INFORME DE GESTION DEL REPRESENTANTE  LEGAL 
DE LA SOCIEDAD UNIDAD DE ESTÉTICA DENTAL S.A.S 

A LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
 
 

Señores accionistas: 
 
 
Con este informe el representante legal y la Junta Directiva cumplimos con el mandato legal y 
estatutario que ordena presentarle a la asamblea de accionistas para su aprobación o no, un 
informe de gestión sobre la evolución de la sociedad, la situación jurídica y administrativa de la 
misma a diciembre 31 de 2019. 
 
 
 
1. EVOLUCION DE LOS NEGOCIOS, LA SITUACION ECONOMICA, JURIDICA, 

ADMINISTRATIVA DE LA SOCIEDAD 

 

 
Resultados económicos del ejercicio  
 
 
Durante la vigencia 2019, la sociedad presento ingresos totales por un valor de $ 
4.009´188.521 discriminados así: a) operacionales por servicios odontológicos: $3.990´298.595 
b) no operacionales por $ 18´889.926. 
 
El costo de ventas por la prestación de servicios odontológicos que incluyen materiales, mano 
de obra directa, y costos indirectos fue de c) $ 3.618´906.509. 
 
Los gastos generales discriminados así: d) Gastos de administración $580´506.529, e) gastos 
de ventas por valor de $31´031.528, f) gastos financieros por $ 125´318.403, arrojando una 
pérdida antes de impuestos de $ 346´574.449 e impuesto de renta calculado sobre renta 
presuntiva por valor de $3´493.037. 
 
En cuanto al comportamiento económico de la sociedad, podemos mencionar que ha sido sano 
y no hemos tenido dificultades con el manejo de la cartera. Todo el comportamiento del flujo de 
caja ha sido razonablemente bien administrado y estos nos ha generado unos índices 
aceptables de liquidez.  
 
Con relación a la situación jurídica de la sociedad, podemos informar que no tiene ningún 
proceso en curso ni se ha visto la necesidad de realizar ninguna acción legal contra terceros.  
 
Las obligaciones laborales están todas al día, al igual que las pólizas de seguros de los bienes 
en cabeza de la sociedad, otorgando así una seguridad y estabilidad frente alguna calamidad. 
Todos los contratos celebrados están al día y debidamente legalizados y archivados en un 
lugar  seguro para que de esta forma no corran ningún riesgo. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y DERECHOS DE 

AUTOR  

 

Con relación al cumplimiento del artículo 1º de la ley 603 en lo relacionado con la 

propiedad intelectual y derechos de autor la sociedad posee licencia contable (SIIGO 

WINDOWS) 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 
 

CLAUDIA CELINA RIBEROS GUTIERREZ 

Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


